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MINUTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE DURANGO, CELEBRADA EL 11 DE JUNIO DE 2008 EN LA SALA DE GOBERNADORES DEL PALACIO DE GOBIERNO, UBICADA EN CALLE 5 DE FEBRERO NÚMERO 800 PONIENTE, EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO., DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE 

ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia. 

2. Lectura de la minuta de la reunión del 4 de abril de 2008. 

3. Seguimiento de acuerdos:
a. Trámites apertura de empresas.

b. Modificaciones Ley de Desarrollo Económico.

4. Presentación del Fondo Durango.

5. Asuntos Generales.
a. Modificaciones legislación de vivienda.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN.

El Lic. Phillip H. Brubeck Gamboa, Director General de la Comisión de Mejora Regulatoria del estado de Durango, dio la bienvenida a los asistentes y leyó el orden del día, la cual fue aprobada por unanimidad.,

1. Lista de asistencia. 

Se circuló la lista de asistencia, la cual firmaron todos los asistentes.

2. Lectura de la minuta de la reunión del 4 de abril de 2008. 

El Lic. Phillip Brubeck Gamboa dio lectura a la minuta de la sesión del 4 de abril de 2008, la cual fue aprobada por los asistentes.
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3. Seguimiento de acuerdos:
a. Trámites apertura de empresas.

El Lic. Phillip Brubeck Gamboa, informó que en la nueva Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2008, no se contiene la obligatoriedad del trámite de aviso al INEGI de la constitución de las empresas, por lo que se solicitó al Instituto Mexicano para la Competitividad, se elimine del estudio Doing Business 2008.
b. Modificaciones Ley de Desarrollo Económico.
El Lic. Phillip Brubeck Gamboa, expuso la propuesta de modificación de la Ley de Desarrollo Económico, la cual contiene los siguientes rubros:
· Ampliación del número de consejeros del Consejo de Desarrollo Económico del Estado.

· Especificación de la integración y facultades de los Consejos Municipales de Desarrollo Económico.

· Incluir en el sistema de incentivos la exención del Impuesto para la Modernización de los Registros Públicos.

· Se inició la coordinación con el DIF Estatal para incluir un incentivo especial a las empresas que contraten discapacitados y adultos mayores.
Una vez concluida la exposición, solicitó el apoyo de los asistentes para que presenten sus propuestas y se perfeccione el proyecto de modificación legal.

El Ing. Gerardo Ibarra Rodríguez, Presidente de CANACITNRA Laguna, indicó que es conveniente que se modifique la Ley de Adquisiciones del Estado, a efecto de que en las licitaciones se otorgue una ventaja del 5% a las empresas duranguenses con respecto a las procedentes de otras partes del país, para darles la oportunidad de desarrollarse con las ventas a gobierno, como sucede en el Estado de Coahuila.  Por su parte el L.A. Juan Francisco Gutiérrez Fragoso, Presidente de CANACO Durango,  indicó que se deben celebrar convenios con los tres niveles de gobierno para que se dé preferencia a los proveedores locales sobre los foráneos. El Ing. Héctor Alfonso Diez Rubio, Presidente del Consejo Coordinador Empresarial de Durango, señaló que en Jalisco también se tiene legislado el 5% a favor de los proveedores locales.
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El Lic. Luis Bonilla Elizondo, Delegado Estatal de Nacional Financiera, indicó que a partir del presupuesto de egresos 2007, todos los pagos de esta institución se hacen a través de Cadenas Productivas, con lo que se tiene mayor control estadístico, y añadió que se puede hacer algo similar en el Estado para que los proveedores locales reciban los beneficios.  Por su parte, el Ing. Rogelio Alonso Vizcarra, Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, informó que a pesar de que las licitaciones se hacen llegar a las cámaras empresariales del Estado, son pocas las que participan en las licitaciones de ese instituto, por lo que propuso realizar un foro informativo con las empresas. Se acordó que el Lic. Phillip Brubeck consultará con el Ing. Jorge Reynoso la fecha y forma en que se podrá desarrollar el foro, en coordinación con las dependencias y los empresarios.
4. Presentación del Fondo Durango.

El Ing. Saúl Valenzuela Casales, Director de Desarrollo Regional, hizo la presentación del Fondo Durango, en el cual se contienen todos los programas de apoyo financiero con los que cuenta la Secretaría de Desarrollo Económico para apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas.
La Ing. Cleotilde Güereca Nájera, indicó que en la mayoría de los programas del Fondo Durango, se tiene mezcla de recursos procedentes de la Secretaría de Economía, a excepción del Programa Fénix y el Programa de Emprendedores. Agregó que recientemente la Presidencia Municipal de Durango celebró un convenio con Pro-empleo, la cual puede servir de incubadora de empresas.

El Ing. Héctor Alfonso Diez Rubio, indicó que el punto álgido es la tramitología, lo que se convierte en un freno, al grado que se desmotivan por no poder cumplir con todos los requisitos, por lo que se deben hacer más sencillos.
5. Asuntos Generales.
El Lic. Phillip Brubeck Gamboa, informó que por solicitud de la Comisión de Vivienda del H. Congreso del Estado, se iniciaron los trabajos de investigación para agilizar los trámites relacionados con la construcción de vivienda, en las etapas de adquisición del predio, urbanización, edificación y titulación, lo que implicará analizar todas las leyes estatales y reglamentos municipales relacionados con la materia, así como el análisis de los procedimientos administrativos en las oficinas encargadas de cada trámite, y solicitó el apoyo de los integrantes del Consejo, para que le envíen las propuestas que puedan contribuir a orientar mejor este trabajo.
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El Sr. Carlos Gómez Flores, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente de la CANACINTRA Nacional, explicó que, de acuerdo con los estudios realizados por el Centro de Estudios de América Latina, es conveniente que las empresas se alineen con los nuevos estándares económicos y ecológicos para que la nueva forma de hacer negocios a nivel mundial no los tome desprevenidos, por eso, hizo una invitación a todos los presentes para asistir a la Semana de Sustentabilidad, Medio Ambiente y Cultura, que se desarrollará del 15 al 20 de junio en las instalaciones de una universidad de Torreón, Coah., pero además el 18 de junio CANACINTRA Laguna realizará una reunión en Gómez Palacio, de empresarios con diputados federales y locales de Durango y Coahuila,  para analizar las leyes ambientales, y en Cd. Lerdo se formalizará un acuerdo para la reconversión de las empresas de la Comarca Lagunera, para reducir las emisiones atmosféricas.
El Lic. Juan Gerardo Parral Pérez, Presidente del Colegio de Notarios de Durango, explicó que ya son más los notarios públicos que se están adhiriendo al sistema  del  Servicio de Administración Tributaria para dar de alta a las empresas en el Registro Federal de Contribuyentes, sin embargo el SAT no les ha proporcionado las claves necesarias, por lo que piden se agilice este trámite. Se acordó que los notarios envíen los datos a la Secretaría de Desarrollo Económico para que éste intervenga ante el SAT.
El Ing. Rogelio Alonso Vizcarra, informó que de acuerdo con la estadística del IMSS, en el período del 1 de enero al 31 de mayo de este año, se tuvo un incremento de 5,000 nuevos afiliados, siendo la mayor parte de ellos en la industria de la transformación, y a diferencia del año pasado, se han generado más empleos en la región de Durango que en la región lagunera.
El Ing. Gerardo Ibarra Rodríguez, solicitó apoyo para solucionar el problema que se está presentando con los marmoleros, ya que se está dando el problema del acaparamiento de yacimientos de mármol, por lo que es conveniente realizar una reunión con ellos para escuchar sus planteamientos.

El Lic. Juan Gerardo Parral Pérez, indicó que el Colegio de Notarios presentó una propuesta ante el Congreso del Estado, para la modificación del artículo 184 de Ley de Agua del Estado, ya que prohíbe la inscripción de operaciones de compra venta de inmuebles en el Registro Público de la Propiedad si no se presenta la constancia de no adeudo en el pago del agua, lo que se ha convertido en un obstáculo, inclusive para predios donde no existe el servicio.
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El Profr. Adrián Valles Martínez, representante del Ing. Jorge Reynoso Martínez, Secretario de Desarrollo Económico, indicó que es fundamental la incorporación de las presidencias municipales al Consejo de Desarrollo económico, ya que a su vez pueden replicar este esquema a través de los Consejos Municipales de Desarrollo Económico, ya que todos los presentes pueden ser factores de que se implemente esta estrategia en los municipios.
Señaló que el Consejo deja a un lado la práctica común de organismos amorfos que no generan dinámicas ni acuerdos, que no contrastan puntos de vista, y este ejemplo puede operar correctamente también en los municipios, fortalecidos con programas como el Fondo Durango, ya que se presentan libremente los diferentes puntos de vista de cada uno de los integrantes, sus iniciativas, por lo que de esta forma se genera la actitud positiva que requerimos para el desarrollo de Durango. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión.
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